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*20254000234331* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254000234331 
Fecha: 09/05/2025 04:54:00 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
 
 
Doctor 
SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS 
Procurador Delegado Segunda para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública 
Correo: radicacion.dokus@procuraduria.gov.co  
La Ciudad 
 

Referencia: Respuesta a concurso de méritos para la Superintendencia Nacional de Salud 

del año 2023. 

Radicado:  20252060301032 del 07 de mayo de 2025.  

 
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública.  
 

En atención a la comunicación de la referencia donde manifiesta que: 

 
“(…) Si, a la luz de la normatividad vigente y las funciones esenciales del empleo OPEC 
191267 de la Superintendencia Nacional de Salud, un título de posgrado en "Gerencia de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo" debe considerarse como "relacionado con las funciones del 
cargo con código 2028, número de empleo 191267, denominación 10223 Profesional 
Especializado, nivel jerárquico profesional grado 19" a efectos de la valoración de 
antecedentes en un concurso de méritos, teniendo en cuenta el perfil del solicitante 
(Abogado) y el rol de inspección, vigilancia y control de la Supersalud en el Sistema General 
de Riesgos Laborales..” (Sic) 
 

Sea lo primero indicarle que de conformidad con lo establecido en el Decreto 430 de 
20161, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las 
capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su 
organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la Gestión Pública y 
el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la 
asesoría y la capacitación. 
 
Por lo anterior, es claro que este Departamento Administrativo, no está facultado para 
emitir conceptos vinculantes relacionados con la interpretación o vigencia de normas 
jurídicas, declarar derechos individuales, ni dirimir o rendir concepto sobre aspectos o 
controversias cuya decisión está atribuida a otras autoridades públicas. Específicamente, 
esta Dirección NO tiene las competencias para intervenir en las situaciones internas de 
otras entidades, actuar como ente de control o vigilancia, pronunciarse sobre el 
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 “Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública”. 
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cumplimiento de requisitos mínimos para la provisión de cargos públicos, ni señalar los 
procedimientos aplicables en caso de que se presenten anomalías al interior de las 
entidades. 
 
Ahora bien, la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, 
establece: 

“ARTÍCULO 29. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos 
públicos de carrera administrativa serán abiertos para todas las personas que acrediten los 
requisitos exigidos para su desempeño. 

ARTÍCULO 30. Competencia para adelantar los concursos. Los concursos o procesos de 
selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de 
contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas 
o instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los costos que 
genere la realización de los concursos serán con cargo a los presupuestos de las 
entidades que requieran la provisión de cargos. (…)”  

Sobre el tema, el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector Función Pública, 
señala: 

“ARTÍCULO 2.2.6.2 Fases. El proceso de selección o concurso comprende la 
convocatoria, el reclutamiento, la aplicación de pruebas, la conformación de las listas de 
elegibles y el período de prueba.” 

 

ARTÍCULO 2.2.6.3 Convocatorias. Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil elaborar y suscribir las convocatorias a concurso, con base en las funciones, los 
requisitos y el perfil de competencias de los empleos definidos por la entidad que posea las 
vacantes, de acuerdo con el manual específico de funciones y requisitos. 

La convocatoria es norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, a la administración, a la entidad que efectúa el concurso, a los participantes y 
deberá contener mínimo la siguiente información: 

1. Fecha de fijación y número de la convocatoria. 

2. Entidad para la cual se realiza el concurso, especificando si es del orden nacional o 
territorial y el municipio y departamento de ubicación. 

3. Entidad que realiza el concurso. 

4. Medios de divulgación. 

5. Identificación del empleo: denominación, código, grado salarial, asignación básica, 
número de empleos por proveer, ubicación, funciones y el perfil de competencias requerido 
en términos de estudios, experiencia, conocimientos, habilidades y aptitudes. 

6. Sobre las inscripciones: fecha, hora y lugar de recepción y fecha de resultados. 

7. Sobre las pruebas a aplicar: clase de pruebas; carácter eliminatorio o clasificatorio; 
puntaje mínimo aprobatorio para las pruebas eliminatorias; valor de cada prueba dentro del 
concurso; fecha, hora y lugar de aplicación. 

8. Duración del período de prueba; 

9. Indicación del organismo competente para resolver las reclamaciones que se presenten 
en desarrollo del proceso, y 
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10. Firma autorizada de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

PARÁGRAFO. Además de los términos establecidos en este decreto para cada una de las 
etapas de los procesos de selección, en la convocatoria deberán preverse que las 
reclamaciones, su trámite y decisión se efectuarán según lo señalado en las normas 
procedimentales.” (Subrayado nuestro) 

 
Por su parte el artículo 130 de la Constitución Política dispone que “Habrá una Comisión 
Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de 
los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial.” 

Conforme a lo anterior, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, es responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras, excepto de las carreras especiales; a su vez establece que es un órgano de 
garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público de carácter permanente, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
 

Dentro de las funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, establecidas en 
el artículo 11 de la Ley 909 de 2004, está la de: “Elaborar las convocatorias a concurso 
para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y 
condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento”. (Subrayado nuestro). 

Bajo estos parámetros, el Decreto 4500 de diciembre 20052, dispuso que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil CNSC, mediante acto administrativo definirá el contenido de las 
convocatorias para cada fase del proceso de selección y en el artículo 4º de la misma 
norma, especificó que podrán inscribirse a los concursos los ciudadanos que cumplan con 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 

De conformidad con las normas citadas en este documento, los concursos para proveer 
los empleos públicos serán abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos 
exigidos para su desempeño y la Comisión Nacional del Servicio Civil es el organismo 
facultado por la Constitución y la Ley para administrar la carrera administrativa, así como 
para adelantar los procesos de selección de conformidad con las OPEC. 

En tal sentido, dando respuesta a su consulta, las condiciones para cada fase del 
proceso de selección se encuentran contenidas en la convocatoria, entre ellas los criterios 
que deben tenerse en cuenta para la valoración de los antecedentes de cada Oferta 
Pública de Empleos de Carrera. 

Por lo tanto, la Comisión Nacional del Servicio Civil, como ya lo hizo en contestación de 
acción de tutela que cursó en el Juzgado 8 Administrativo de Barranquilla con Radicado 
08001-33-33-008-2025-00023-00, es la entidad competente para pronunciarse sobre el 
particular, en tanto que el caso referenciado se presenta en el marco de una convocatoria 
a concurso que fue elaborada por dicha entidad. 

Este concepto se emite en los términos y con los alcances del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo – Ley 1437 de 2011.  
 

                                                
2
 “Por el cual se reglamenta el artículo 24 de la Ley 443 de 1998 y la Ley 909 de 2004.” 
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Para mayor información, relacionada en temas de estructura administrativa, plantas de 
personal, manual específico de funciones, escalas salariales, entre otros, puede acceder 
al link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo donde podrá acceder a 
normativa, guías y conceptos emitidos por esta Dirección Técnica. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
LUZ MARY RIAÑO CAMARGO 
Coordinadora Grupo de Asesoría y Gestión para las Entidades Públicas 
Dirección de Desarrollo Organizacional 
 

 

 

 

Proyectó: Diana Carolina Acero Homez 
Revisó: Luz Mary Riaño C. 
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